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En quince de enero de dos mil veintiséis, Lucero Ramírez Márquez, 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, CERTIFICO: Que la sentencia de amparo dictada 
por este órgano colegiado el veintisiete de noviembre de dos mil 
veinticinco, autorizada el diez de diciembre pasado, se notificó por lista a 
las partes, el once de ese mes, y la notificación surtió efectos el doce 
siguiente; por lo que el término de diez días para interponer recurso de 
revisión en su contra transcurrió del quince de diciembre pasado al 
catorce de los actuales, sin contar los días del dieciséis al treinta y uno 
de diciembre último (por corresponder al segundo periodo vacacional de 
este órgano colegiado), uno, tres, cuatro, diez y once de enero de este 
año, por inhábiles, en términos de los artículos 19 de la Ley de Amparo, 226 
y 229, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. - Doy Fe. 

Secretaria de Acuerdos

Lucero Ramírez Márquez.

En esta misma fecha, Lucero Ramírez Márquez, Secretaria de Acuerdos del 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, doy 
cuenta al Magistrado Presidente con la certificación que antecede, con el 
escrito de la quejosa FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL, 
ASOCIACIÓN CIVIL, por conducto de sus apoderados FRANCISCO JAVIER 
NUÑO GONZÁLEZ, JOSÉ CARLOS GARZA HURTADO y RAMÓN 
HUITRÓN VILLAVICENCIO, presentado en la Oficina de Correspondencia 
Común de los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito, el 
trece de enero de dos mil veintiséis, recibido en este órgano colegiado el 
catorce del mismo mes y año; y con el estado procesal que guarda el 
presente asunto.- Conste.

Ciudad de México, a quince de enero de dos mil veintiséis.

Vista la razón de cuenta, con fundamento en el artículo 24, fracción III, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se acuerda: 

Con fundamento en lo previsto por el artículo 287 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
tiene por hecha la certificación de cuenta.

Agréguese a sus autos, el escrito de la quejosa FEDERACIÓN 
MEXICANA DE FÚTBOL, ASOCIACIÓN CIVIL, por conducto de sus 
apoderados FRANCISCO JAVIER NUÑO GONZÁLEZ, JOSÉ CARLOS 
GARZA HURTADO y RAMÓN HUITRÓN VILLAVICENCIO, por el que 
interpone recurso de revisión y formula agravios, en contra de la sentencia 
dictada el veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, por este 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en 
este juicio de amparo directo.

De la certificación de cuenta, se tiene que la sentencia de amparo 
antes citada se notificó por lista a las partes, el once de diciembre del 
mismo año, la notificación surtió efectos el doce siguiente; el término de diez 
días para interponer recurso de revisión en su contra transcurrió del quince 
de diciembre pasado al catorce de los actuales, sin contar los días del 
dieciséis al treinta y uno de diciembre último (por corresponder al 
segundo periodo vacacional de este órgano colegiado), uno, tres, cuatro, 
diez y once de enero de este año, por inhábiles, en términos de los 

L
U

C
E

R
O

 R
A

M
IR

E
Z

 M
A

R
Q

U
E

Z
706a6620636a6632000000000000000000007379
15/05/26 18:00:00



D.C. 397/2025-13

2

artículos 19 de la Ley de Amparo, 226 y 229, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.

El escrito de agravios y recurso de revisión se presentó el trece de 
enero del presente año.

Del análisis de las constancias que obran agregadas en autos se 
advierte que en la demanda no se planteó concepto de violación sobre 
inconstitucionalidad, incluyendo inconvencionalidad, de una norma de 
carácter general ni se planteó diverso argumento relacionado con la 
interpretación de algún precepto constitucional o tratado internacional; 
además, de que este Tribunal Colegiado no hizo estudio al respecto.

Con fundamento en el artículo 81, fracción II, 88 y 89 de la Ley de 
Amparo y en cumplimiento a la circular Núm. 11/2014-AGP SEPTIES del 
Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, REMÍTASE vía MINTERSCJN, a dicha superioridad copia 
digitalizada de la demanda de amparo, de la sentencia recurrida y del 
escrito de agravios, así como las constancias que permitan analizar tanto la 
oportunidad del recurso, como la legitimación procesal del recurrente.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 366 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
suspende el procedimiento en este expediente hasta que el Máximo Tribunal 
decida lo conducente en relación con el recurso de revisión de que se trata.

Por otra parte, de las constancias que integran este juicio de amparo 
directo, se advierte la tercera interesada SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, proporcionó domicilio físico y nombre 
de usuario para consultar el expediente electrónico dentro del Portal de 
Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación.

En tal virtud, se deja sin efectos el domicilio señalado y se ordena que 
la notificación del presente proveído, y siguientes, se realice de manera 
electrónica, a través del usuario que se encuentra habilitado en este 
expediente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción IV 
y 27, fracción IV, ambos de la Ley de Amparo, en cumplimiento al Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de dieciséis de octubre de 
dos mil veinticinco, por el que se reformaron los citados numerales, así 
como la realización de notificaciones electrónicas, en términos de la 
fracción II del artículo 30 y 31, fracción III de la citada legislación.

NOTIFÍQUESE.

Así lo acordó el Magistrado Mirsha Rodrigo León Carmona, 
Presidente del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito quien firma con la Secretaria de Acuerdos Lucero Ramírez 
Márquez, que da fe.

Esta foja corresponde al acuerdo de quince de enero de dos mil veintiséis, dictado en el expediente 
D.C. 397/2025-13, en el que se giraron los oficios 214 y 215 correspondientes.- CONSTE.
LRM/gars 

En ___________________, siendo las nueve horas, se notifica el proveído que 
antecede por medio de lista electrónica a las partes, habiéndose hecho la 
publicación de ley en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo, salvo las que se 
hayan ordenado realizar en forma personal y vía electrónica. Doy fe.  

ACTUARIA JUDICIAL.
LIC. LILIANA LÓPEZ APODACA.
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